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DATOS D E L T OMADOR/ AS EGURADO :

NOMBRE Y APELLI0OS: FELIXS HERZHOI

SITUACION PROFESIONAL]

EorRos

DATOS DEL PRESTAMO:

EÑTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO OE PRÉSIAMO: HIPOTECARIO

No DE EXPEOIENTE DE PRÉSTAMo: 3334417s8E

rEC¡iA VENCIMIENTO PRESTAMO: 25104/2049 DURACIÓN PRESfAMO (ME§ES}] 360

CUOfA ORDINARIA MEt!SUAL iNICIAL OEL PRESTAMO: 283,12€ o,6cUOTAASEGURAOA: 1oo,Oo % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 283,12€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 2sl04/2oi s

Desempleo: Treb4adores por cuenta ajena con contrato indefnido
de dureción supenor o bual a 6 meseg con iorñ€dá laboral iguál o

supenor a 25 horas serñáneleg. Excepto Func¡on¿.ios Públicos.

lnc¡pacidad femporal: Trabaladores por cuenta propia

(autóñomos), trabajadores po. cueñla ejena con un contaato laboral

temporal. lrabajádorEs por cuenla ajena con un oontrato laboral

iñdefinido que no estéñ cubiertos por la garantía dÉ Pérdid¿

lnvol¡./ntaria de Empleo y funcionarios públicos.

Ho6pilál¡zacióñr Aquellos Tomadores/Asegurado§ que én el

ñomento de producirse elsinieslro no lÉng6n niñgúñ tipo de r€lación

laboral niporcuenta propia ni porcuénta ajena.

FECHA DE VENCIMIENfO: 2sto4t2o21

Cárénc¡a lniclal: 60 díag
Preatación í!áx¡ma: 12 pagos cons€cutivos o 36 pagos a,ternos en tolal
Capit¡l lrá-rimo: 1.800€

Carenc¡s ln¡c¡sl: 30 dias por enfen¡eded. En los §upuestos en los que la Incapacid€d

TempoBls€ d€b€ a ur' áccideñte ño se aplicaé carencia inicial alguñá

Prcstaclón .ráx¡ma: 12 pagog conseclrtivos o 36 pegos alternos en total

Capital lrárimo 1.800€

Car€ncia lí¡c¡al. 30 d¡as porenfermedad. En los supuesto§ eñ los que la hospitalEacón se

dobt a un a@¡dente oo se Eplic€rá cargñcia inlcial slguna.

Prestáciéñ ¡ná¡ima. 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en tolel.
Capitel Már¡mo: 1.800€

pRtMA úN|CA DEL SE9URO: Et prcsente seguro se contrdta por un periodo iñíc¡al de 5 años a corfar desde le fecha de efecto del aisña,
transcuÍido dicho periodo et asegtnado podrá renovar las coberauras objeto del prcsente conl¡ato, con peiodicidad ñensual hasla que ocufia
atguta de las circunslancías que se detallan en el apa¡lado I de la§ p/e§erfes Cordicro nes PatTicularcs.

PRIMA DEL SEGURO PRI A
PERIOOO c0N§0Rcr0

II,IPUESTO
SOBRE PRIUAS

IIIPORTE
RECTS0

112A,A?€ 0.23 € 1.198.47 €

BENEFICIARIOS:
El Tornador/Asegurado des¡gñá con .¡rá.tér irrsYocabl€: EUROCAJA RURAL

CIJENTA BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES06 30E1 0815 3633 3441 4723

SEXO:F, NACIMI€NTO: 29l10/1989DNI/NIE Y4A71A92P

c.posfALl 03013

PROVINCIA ALICANTE

DOMtCILtO

POALACIóN

cuDocfoR NrETo,40Br 3-rz

ALICANTE/ALACANT

EcuENfA AJENA fEMPoRALE AUÍONOMOEFUNcroNARro

cAPITAL lNlClAL SOLICIfADO: 75.59E,49 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 25104/2019
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CONDICIONES
PARTICULARES
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de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS

CNpPARTNEQS0ESEGIIROSYREASEGIRoSSA-CáB¡d6S-Jdóñrc.?l-23014r¡tADRlD{ESPAÑA)-l+3¡915?§rI)0 É d4915143¡!r - m dpCarhetsés
RM.,16Mnnd Eñ013T9 Dre3.991 É.1'd6l L'h¡od.Ser.d¡ds,folE 195¡oiai'38280 h!.rqMFA285l6r5.ahJ.Adñv. DGSFP CC559¡00!l

EUROC JA RllRAL MaDlACloN oPERADoR D€ BANCA SEGURoS VINCULADO S.L neñl¿¿ñ dr Fré!Étó Adñi¡B1rá¡6 E¡{e'' d. nr.dEddrd. s9uft§ 6 rá d¡É OV-003T - CrF 3.56636t4

§ Lr,r"*.r

CNP



h*r*=", CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pRotecclór,¡ DE PAGos

ñ$BRE 0E LA 

^SEG¡JRAooRA: 
CNP PAFTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A ddkl¡dr d Cm¡ d. Sú Jqdinó, 2! .23014 Mdrd lEsprl.)

MEDlaooR. EuRocaJA RUP¡L !ÉDIÁCIÓN Opd¡dor,lá Acas.!ft! v erldó s L. H ¡kñ.ih dn ¿q¡.r6, 2 - 15001 TOLEDo (ESPAÑÁI

NATURALEZA DEL REsco C!8ERTo ¡¡o VnÉ
CONCEñO PoREI CUALsE AsEcun Pddé¡lrprcB¿

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras porOden [,'l¡nisterial de 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Je.ón¡mo 21, 28014 i,4adrid. es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este contrato y garantÉa el
pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las condiciones del

mismo. Elcoñtrolde la actividad deCNP PARTNERS de Segurosy Reaseguros,

S.A. conesponde al Ministerio de Ecoflomía, lndustria y Competitividad del
Eslado Español, a través de la Drrección General de Seguros y Fondos de

Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado eñ la página primera de las preserfes cond¡ciorEs
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter irrevocable a EUROCA"JA RURAL
ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enteñderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, cl¡nica o sañatorio, tanto públic¡ como privado,

que disponga de la infraesttuctura necesana para diagnoslicar y realizar

lratamienlos terapéLrticos por facuttativos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión. Alos efectos de esta c¡bertura no semnsiderará como
hospital, clfñica o sanatorio las s¡guientes institucioñes:

- Clínic¿s para ellratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

obletivo sea eltratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dia y cenlros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohó[cos y/o ñeurólicos.
- Clín¡cas para tratamientos naturales, lermales, masaies, estétic¡s,

adelgazamiento u otros tratamientos $imilares.
, Dicho eslablecimiento debe estar atendido por un médico l8s 24 horas del

díe

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
, Clínic€s para eltratamieñto de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de día, casas de reposo y
centros para eltralamiento de drogadictos y/o alc4hólicos y/o neuóticos.

- Clínicas para tratamienlos naturales, lermales, masajes, estét¡cos u otros

lralamienlos s¡m¡lares. centros de salud, balnearios.
1.- REourstros oE coNTRATAoIóN
Sólo podÉn contratar la prg3onte Póllza do Sgguro las personas fis¡cas
que reúnan las s¡gu¡entes coñd¡cionos:

l) Ser t¡tula.€s de un prástamo h¡potecario, lomallzádo con
EUROCAJA RURAL.

2) Habo6e adherido. la póliza med¡ante la ñrña dé las Cond¡clones
Particulares.

3) Habor pagado le prima ún¡ca.
4) Oue la sdad dsl Torñador/Ategurado €5tá comprend¡da ontrs los 18

y los 60 año6 on la lecha d. ofecto.
5) EncontEEe sn sstado de buera salud, 3¡n síñtome de ontomodad,

y no padgeer ninguna eniormedad de caráctor evolut¡vo n¡€star, en
la Focha de Efecto del S€guro, en situaclón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta qugda definida 6n las presentgs

Condic¡ones Particula10§.
6) Cot¡zar a la Seguridad Sgc¡al o estar qn 6ltuación ds alta sn

mutualidad, montépio o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leg¡§lac¡ón
detefminé.

7) Adeñás para la cobértuÉ do oosempleo:
8) No conocer, o e§tar en s¡tuac¡ón do conocer que 3o va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspensión de su relac¡ón labolal por cualqu¡era do hS
c¿us8 que dañañ dorecho a la prq§taclón do Dossmplgo en base a

e€ta Póliza,
9) Ademtu para la cobedura del .iorgo do lñcapac¡dad Tempqral y

Hospitalizaclón: No padecsr ñiñguna onf€ññodad d€ cárácter
evolutivo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota aseguEda sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pól¡za de §eguro que, en el

momento de prodúcirse elsini€§tro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la pre§ente póliza

los ¡ntereses remuneratoños, con exclusión, por tanto, de los ¡nlereses de

demora y de clalesquiera otro§ gastos, comisiones o pagos que detiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de

préstamo vinculado a esla Póliza.
cP PPr\'0 052413 Aln06¿?

El ¡mport€ dg la suma asegulada no sorá suporior, en n¡ngún caso, al
imports máx¡mo de 1,600 €
En caso do que so produjcra uña ñoveclón del próstamo que conllevara el
lnügmeñto del cáp¡tal prestado, supondÉ la anulación de la pre§ente
póliza. En estos c6os h Enüdad Aseguradore procederá a la dovoluc¡ón
dE la prlma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Assgurado haya real¡zado amoñizaciones pa,cialss
del préstamo, la Entidad Aseguradora procodorá a adecuar la suma
asggurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apartado I dE las
presentes Cond¡ciones Part¡cular93.
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garant¡a d€ Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establoce un

periodo de qarena¡a ¡n¡c¡al do 60 días ñaturalqs, a contardesde la f€cha
de electo dgl ssguro. A ofeclos de comprobar que en el momeñto del
acagc¡m¡ento dol s¡n¡estro ha t¡anscumdo el periodo de carencia
¡nicial, s€ entenderá quo la situaclór de desompleo se producs en la
lecha en que so produzca la €finc¡ón o suspensión d€ la relación
labora¡ por las causas ssñalada€ en esta pólize, y además ssa
acrod¡tado por €l Sorvicio Público de Empho Eshtal u organ¡smo
públ¡co qu€ lo sust¡tuya,

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Tgmporal s€ establece un poriodo d€
caronc¡e ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desde la locha de ofocto
dsl seguro. a electos de comprobar que en el momsnto del
acaec¡miento del sinlostro ha itanscurido el periodo de careñc¡a
lnlc¡al, ss entenderá que h s¡tuación d€ lñcapacldad lompoEl se
produce en la Gcha en la quo la onformedad causanle de la
lncapacidad hubigra s¡do d¡agnost¡cada por facultátivos de la

Soguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tución análoga o mád¡co o facultativg
autorizado y asi lo ratlfquen los ssrvicios médico§ del a3sgurador si
se cons¡deraso neccaario, En los supuestos en lo§ qug la lncapacidad
Tgnporals6 doba a uñ acc¡dente no seapl¡cará carenc¡a ini6¡alalguña.

. Parala garantiade Hospital¡zac¡ón se establec€ uñ pedodo do carenc¡a
¡n¡cial de30dias naturales a contar de§do la lecha do efscto delseguro
A gfectos de comprobar quo en el momenlo de acaecim¡onto del
s¡ni€stro ha trangcurr¡do ol porlodo dg caronc¡a ¡n¡cial, se eritenderá
qug la situación do Hosp¡tal¡zác¡ón se produce en la lacha que

aparezca consignada en el inlo¡me do ¡ngroso en el corespond¡ente
establec¡m¡ento hosp¡talarlo ori sl que el Tomador/Asegurado se

enquentrc ingrc6ádo.
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto ds produc¡rge situacioñ€s de Pórd¡da lnvoluntar¡a d€

Empleo subsigu¡entes a uña s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lñvoluntaria de
Empl€o que d¡o ¡ugar a ¡ñdemni¿ac¡óñ por parts de €§ta póliza, so
paocsdsrá al pago de ¡u€vas pruslaciones s¡ €l Tomador/Aseguaado ha

6ládo v¡ncuhdo de forrña actÑa a una nu€va rolación laboÉl corño
trabajador por cugnta ajona por un psíodo m¡n¡mo de 180 dias ñatural€s

¡n¡nterrumpldos y haya superado el Periodo do prueba ostablec¡do
corespond¡gntg a su nueva rolacióñ laboral. En ca3o contrario no s€
pagará cant¡dad alguna.
En ol supussto dE pfoduc¡rs6 lncapacidades Temporalss sub§iguientes a
una anteriorlncapacidad T€mporál que d¡o lugar a indemn¡zación por parte

de osta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamento al pago do
prestac¡ones transcurridos 180 d¡ás naturalgs, ¡ninteruñp¡dos 6n

§¡tuac¡ón dg alta 6n ol rég¡meñ corgspond¡snte, de6de ol f¡n de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal siempro quo la enfsmodad cáusante §ea la misma
quo orig¡nó la lncapac¡dad quo d¡o lugar a la ¡ndemnizac¡ón por part€ d§
esta póliza. Cuando la lncapac¡d¡d Tsmporal Subsigu¡ente so deba a una
onfeamodad dist¡nta la ceguradora procodorá nuevamgñt€ al pago de

prestaciones cuando hayan trdñscuÍido 30 días naluralos in¡ntenuñp¡dos
en situac¡ón de alta sn el róg¡ms¡ coí€cpond¡sñte, desde el f¡n de la últ¡ma
iñcepacldad temporal.
En el supuesto dq produc¡rss lncapac¡dadG Térnporales subs¡gu¡ert6
debldas a causás accidgntale6 no hábrá poriodo de cargncia,
Eñ el supueato de produc¡rss Hosp¡talizacioñes subsigu¡entes a uña

añtedor a la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio lug.r a ¡nd€mn¡zac¡ón por parto do

ogta póliza, la asogu.adora procsderá al pego d€ prsstacionés
transcuridos 'lEo d¡as naturelG in¡nterrumP¡dgs, si encoñtraÉe eo

s¡t!¡ac¡ón dg Hospltalizac¡ón tal y como so d6cribo sn la prosonte póliza,

de3d6 el f¡n dsl últ¡mo altá hospltalária por la cual el as€gurado hub¡ess

sstado percibioñdo la correapgnd¡Gnte prg6ürc¡ón 3¡smpre qu€ la

€nfonhodad causante soa la m¡sña quo orig¡nó la Hosp¡tal¡zaclón qu€ dio
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCIÓN DE PAGOS
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lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parto ds osta póliza. Cuando la a) Cuando haya s¡do dsspedldo y no ¡eclame en ti€mpo y foma
oportunos contrE lá dockión smprssarial, gaho porext¡nc¡ón d€
contrato derivada do sxpsdionts ds regulación ds empleg o de
dgspldo coloctivo o basado en las causas objctivas prgvi§ta§ en
sl articulo 52 d6l Estatuto de los Trabár.dor$ lR.O,L,Z2ols de
23 do octubro).

b) Cuando su contrato de trabaio 8e extlñga por jub¡lac¡ón dsl
empresarlo Emplqador lnd¡vidual del TomadodAseguradq o por
oxp¡r¿c¡ón del tismpo coñvgn¡do y/o firializaclóñ de la obra o
sefv¡c¡o objeto dol contrato.

c) Lo.lr.bajadorEs fjos de c.Éctsr d¡scoñl¡nug en lo3 periodos
9n que caEEcan do ocupación gfqct¡va.

d) Cuando, declarado improcodente o nulo el desp¡do po,
sqntoncia firme y comunicada Por el empleador la lecha de
re¡nco.poración al trabalq no sq eJer¿a tal derocho por partg dsl
Tomador/Asegurado o ño se haga usq en su casq de las
accionB prev¡3ta! eñ la l€gElaclón vlgonte.

o) Cuando no hayan sol¡cltado ol reingrsso al puesto dE trabajo en
el caso on qu€ h opción 6rlrc lñdemn¡zac¡ón o readmk¡ón
coll€§pond¡e]a al traba¡ador o ss €stuv¡era en excedencia y
vonc¡sra sl poriodo ll¡ado para la misña

0 La extlnclón del contr.to laboral duranteol periodo de prueba,la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducq¡ón ¡nterior
al 50% de 9u igrnada hboral, o cuando la indgmnlzac¡óñ pot
desp¡do cons¡sta on una ronta tornporal pagader¿ en ñgmentg
del despido ha§ta la lecha en la que el trabajador accgda a la
jubilación (prejub¡lac¡ón).

g) Si el TomadorrAsegurado tiene derecho a perc¡bir un salario por
pafté dol empbador, so oxceptúar do osto supu6to los
complqmontos salarlal€E pactados colocl¡vamente on los
exp€d¡€ntG de suspens¡ón del contrato.

h) Los dospidG cufa lndemnlrac¡ón 3qa meno. dol 50% ds la
legalm€nte establec¡da.

i) Cuandq el taba¡ador cese voluntariamenté su puesto de trabalo.

) Cuando la ext¡ncktn d€l conlr.to sea declereda procodonls por
s€ntsnc¡a fifm€, o sisndo as¡ notificado al Tomado/As€gurado
por parto dsl omprssado, este no haya rsclamsdo sn tiempo y
lorma deb¡dos.

k) El dcpldo s¡n derccho a desempleo del nivol contrlbut¡vo dsl
Serv¡cio Público de Empho Estatal (sn adolarto SEPE).

l) S¡ la pr€.tác¡ón do Dosompleo de nivol cont.ibut¡vo dsl SEPE se
rec¡be en fofma de pago ún¡co.

mI Cuando el Tomado/As€gurado se acoia volunlariamsnts a un
Expodionte do Rogulac¡ón de Empl€o.

n) Sl la R€laclón Labor.l del Tomador/Asegur.do lo fuera con una
€mprEss prop¡sdad dolámbito fam¡l¡ar dq ásts hssta elsegundo
grado da consangulñldad o afnldad, asi como on los casos en
qus sl Assgurado o un famil¡ar suyo hasta ol s€gundo grddo de
consanguinldad o el torcer grado de afin¡dad fue.a ol
adm¡n¡gtrador d9 la omprssa; y tamb¡ón s¡ el
Tgmado/Aseguradg fuera socio con presenc¡a o repr96€ntac¡óil
directa en los óiganos de .dmlnlstrác¡ón de la Socleded.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclqs de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

allerac¡ón temporal (situación fisic¿ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicrmeñte, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina la impos¡bi¡idad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalrnente su actividad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Agegurado que en elmomento de incuriren dicha situación tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por c.uenia propia) ql¡e colicen o no en
un Rég¡men dislinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena con un contralo laboraltemporal, lrabajadores por cuenta ajena
con un coñkato laboral indefn¡do que no estén cub¡ertos por la garantia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que el
acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
oigen u ocunan con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo
establec¡do respecto al periodo de carencia.

Hosp¡talizac¡ón Subs¡gu¡oñto ss doba a una entuñedad d¡§tlnta la

ñoguradoÉ procsdgrá nuevamente al pago d0 prostac¡oro§ cuando
hayan transcurrido 30 dí43 naturale§ in¡nterumpldos sln €nconlrElFlg 9n

s¡luación do Hosp¡tal¡zac¡ón.
En sl gupuesto de prcduc¡rss Hospiial¡zac¡ono§ subs¡gu¡entss deb¡das a

cau3a! accldontales no habrá pqrlodo dg c¿rsnc¡a
4.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en lo§

léminos previstos eñ esta Pól¿a, los rie§gos que a cordinuacaón se indican

teniendo en cuenta la sitúación laboral del Tomador/Asegúaado en el momeñto

en elque se produzca elsiniestro.
4.I. PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, p¡edan su empleo o vean feducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salar¡o por causa dist¡nta

de su voluntad, a excepción de los funcjonarios pllblicos. quei

a) Llevar trabajando durante 6 meses contrnuos con un contrato laboral de

duracióñ ¡ndefn¡da en la empresa en la que cause baja, mn unajomada no

inferior a 25 horas semaMles cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado eñ el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscar¡do activamente un nuevo

kabaro.
b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del SeNicjo Público de

Empleo Estatal. (Desefipleo en su n¡ve¡ cont.ibutivo que otorga el Señicro
Púb¡ico de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la situación de Desempleo, el

asegLrrado se encúentra cobrando uña preslación pública derivada de una

incapacidad temporal como con$ecuencia de contingencias comunes, dicha
pre§tación se asimilará a efeclos de e§ta garantia, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contrib!¡tivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos efl s¡luación de desempleo del

TomadolAsegurado, computados a partir de la fecha de sL§pensión o extinción

de la .elación laboral. 0s no pgrrnan€cer los 30 diás colisecut¡vos an
s¡tuaq¡ón de Pérdlda lnvoluntar¡a dEl Emploq, la Entidad AsgguradoE no
abonará cantidad alguna.
La suma as€gu¡ada so abonará al Bsnoficiario d6ignado 6n la pres€¡te
Pól¡za con al lim¡ts máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos alt€rnog
on total y s¡emprs qu€ d¡cha sltuac¡ón de dosempleo ocufra durañte la

v¡gonc¡a dol seguro, haya transcur do gl periodo do carcnc¡a, y se
prgduzca poralguna de las s¡gu¡sntes c¡rcunstanc¡as:
Ef¡nción do la Relación Laboral:
a. En vi.tud de expediente de regulación de empleo o despkio cole§tivo.
b. Por fallecim¡ento o iñcapacidad del empresario ¡ndiüdual, y siempre que

estas causas deteminen la extinción del conlrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d Por despido o extinción del c¡ntrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por pañe del Asegurado Ún¡camente en los

supuestos previ§tos en los artlc]]los 40.1 (moülidad geográfica). 41.1

apa.tados a), b), c) d)y 0 (modificaciones s6tanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo er los casos de violencia de género) y

49.1 j) (ext¡nción por incumplimiento del emdeador) del Eslatuto de los
Trabaj¿dores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolucjón ludicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en v¡nud de expediente de regulacón

de empleo, resolución judicíal adoptada en el seno de u¡ procedimiento

concursal y se redLrzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de ¡a indemnizac¡ón cesará en el momeñto en qw el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los téminos descrfos por la normativa laboral española..

4..I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNfARIA 0EL EfTIPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encL¡enlre en cualquiera de las siguienles
situac¡ones:
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOScNp
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El Asegurado, en el momenlo de la contratac¡ón, debe enconlrarse en buen

estado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padecerninguna enfermedad
de c€rácter evolr{ivo nisertitulares de una prestacjóñ periódica o prestación por

invelidez
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cáda
perfodo c¡mpleto de 30 días consecutivos en situac¡ón de lnc¿pacjdad Temporal
del fomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carenc¡a inicial,lo§
pagos §uces¡vo§ poresta prestación §e real¡zarán por cada periodo completo de
30 dfas naturales conseculivos en los que elTomador se encuerfre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal. la entidad asegurado.a no abonará canlidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
TomadolAsegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a 0 por orenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también §i su estado pasa a §er de
lncapacidad Permanente en los léminoG descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la iñdemni¿ación se.á en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades alm¡smo t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condicjones Part¡culares con el lím¡te máx¡mo de'12 pagos coisecutivos o 36
pago§ allemos en lotal y siempre que dicha situación de lncápacidad Temporal
ocura duranle la ügenoa del seguro y haya transsrrido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se enteñderá como hosp¡talización la
siluacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecim¡enlo hospilalario en condición de pacieñte, ya sea por
enfermedad o accidente y con la ñnal¡dad de somelerse a tratamienlos médicos
o quinlrgicos.
Estarán cubierlos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol
. Que en el momento de produc.¡rse el s¡n¡estro por hospita¡ización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdiija involuntaria del empleo n¡

para la de incapacidad temporal, es decir aquello§ fomadores/Asegurados
que en el momento de prodLrcirse el s¡niestro no tengan n¡ngún lipo de
relac¡ón laboral, niporcuenta prop¡a ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
contEtación de baja laboral por razones de salud, ñi hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pól¡za, de
prodrcirse la hospitalización del Tomador/Asegur¿¡do, la suma asegurada una
vez alcan¿ado un periodo de 7 días de probada Ho§pitalización y una vez
transcurrido§ los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos seráñ por

cada periodo compleio de 30 dias naturales coñsecqtivos dicha situaoón. Oe ro
pormanécsr lo5 30 dfaa coñaocutlvo6, 6n situac¡ón ds Hospitalizac¡ón, la
entidad ¿seguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiaño designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y sémpre que dicha sítuación de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la v¡gencia delseguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OE IUCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No t¡enen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean consecuencia de la§ §igujentes situacione§:

a) Eniemedade6, lq§¡ones y compl¡cac¡on6 causadas d¡recta o
lnd¡rectamonte po. voluntad del Tomador/Aaogurado o
derivadas do la realización ds actos nototiarnente temorario§
qus sntmñsn 9ray9!¡ riosgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abofto esf como los per¡odoq d€ dg§canro
voluntario y obl¡gatorio que procedañ gn caso do matsm¡dad.

c) Las producidas cuando ol Tomador/Aseguradq se encuEntte
bajo la lnñu€nc¡a dsl alcohol, drogas tóx¡cas o o§tupefaciont€s;
los que ocufrañ on ostado ds perturbac¡ón mqñtal,
sonambulismo o sn dg§afio, lucha o riña, excepto caso probado
de l€git¡ma dqfgnga; asi como los doívados ds una actuación
delict¡va dgl Tomado./Assgurado, declafada ¡udlcla¡mento, o su
res¡stenc¡a a sgr detgnido.

d) Cualquigr gnfermsdad, dolsncia, ostado o lesión por ¡a que el
Tomador/Asqgurado haya rscib¡do d¡agnóstlco y/o tElam¡snto
de un méd¡co sn los l2 mgs€s anteriores al ¡nic¡o de la coberturd
de la presente gíliza con ante,ioridad a la contratac¡ón a la
póliz¡, as¡ como las secuelas produc¡das poiellas, asi como los
defoctos do nac¡m¡ento y las enformodad6 congén¡tas.

e) Las i €rvonc¡on€s quirúrg¡cas y tratam¡Entos mód¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean essnciala por rai¿onss méd¡cas y
sean demandados por el TomadoriAsegurado por razones
ps¡cológlcaa, pgr§onahsy/o Estál¡cas, s¡emprg que no so d6ban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con postgrioridad a la
lecha de efectg de la cobe.tura del seguro.

0 Dolor lumbar, carv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡e¡ otro proc€so patológ¡co que tenga como
man¡igstac¡ór única gl dolgr, salvg que exbtán ev¡dqnc¡as
objotivadas por estúd¡os méd¡cos complem€ntarios
(rad¡ologias, gammagrañas, 6cáñeres, T.AC, etc.) qus
demu€6tren la existenc¡a de alt€rac¡ones y leslon€6 que
jusl¡fquen ol dolor causa de la ¡ncapac¡dad tsmpora¡.

g) Celalgas, enferm€dadgg ps¡qu¡átricas y meñtales, incluyendo 9l
eltrés, ansledad, deprd¡onea y afocc¡onss s¡m¡larca, aun
cuando d¡chas erilemedades y afucciones hayañ s¡do
d¡agnoGtlcad¡! y tratadas por un méd¡co espes¡al¡sta
(p6lqu¡atra).

h) Las enlen¡odados o lgslonqi doriv.das d€ la prácüca
profes¡onalde cualqu¡er dsports, dE la parlic¡pag¡ón en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la práqtica cqmo afcionado o profgsional
ds acl¡vidadoa dq alto d6go, asi como los accidsntes derivados
ds la coñducc¡ón de vsh¡culos sin el corrospond¡onto p€nn¡so

expedido por la autoridad gomp€tontg y los accldentes aórcos a
excepc¡ón do los vuolos comercialss en l¡nsa regular autorkada.

i) Las curas de reposg, tefmalos o d¡etét¡cas.
j) Aquellos As6gurado6 que estón perclb¡€ndo una ponsión dg

¡nval¡doz o qus €stán tramitando En el momento de la
contratac¡ón dol soguro la ¡ncapac¡dad p€rmanonto absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARAI'¡T¡AS
Las coberturas de Perdida lnvoluntar¡a delEmpleo, lñcapacidad Tomporal
y Hosp¡tal¡zaclón soñ excluyeñtes entr€ sí dopondiendo de la s¡tuac¡ón
laboral gn la que so encuentre el Tomador/AseguGdo eñ el momento de
produc¡rge al sini€stro, por tanto cuand,o un Tomado/Asogurado estó
cub¡eno por Párdlda lnvolunlaria dol Emplso no podrá estar cub¡grtq Por
lncapacldad Tomporá|, ni por H6p¡tal¡zac¡ón e igualmente en el rEsto de
los supu6to6 en que El Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncápacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón,
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Eenefoario no lendrá derecho al cobro de las preslacrones por

Pérdida lñvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenoa se
produce. o se deriva o es consecuencia d¡recta o indirecta de:

1. Los riesgos exlraordiriariqs su¡elos a recargo obl¡gatorio a favol
del Consorc¡o de Compsnsac¡ón de Seguros.

2, Los que no den Lugar por LcS.
3. Loa hechos do.iv.dos de conflictos armados, haya o ño

precedido doclarac¡ón of¡cial de guerra,
4. tas consecuonci8 d¡rsct* o ¡nd¡rsctas de la reaccióñ o

rad¡ac¡ón nucleár o contam¡ñacióñ radlactiva.
5, Su¡cid¡oo la tenlativa dol ñismo durante la primora anual¡dad de

sef¡uro.
6, Loss¡ni6troscausado6 ¡ñloncionadamentdvoluntariameñle o

por mala fe del Torñadqr/Asegurado. Las consocuonc¡as da un
aqto de ¡mprudenc¡a ternel?aia o negl¡gencia gravé del
Tomador/As€gurado, declarado asi ¡udic¡almente.

7. Los sini6ttos ocuñidos como consecuencia de temblores de
t¡era, orupc¡ones vo¡cánicas, ¡nundacioñ€6 y oroB fsnómenos
gism¡co3 o ñeteorológ¡cos de carácter ofraordinar¡o.

8. Los producidos antes de la primora prima pagada.

9. Los Calillcado6 por.l gobierno ds la nac¡ón como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrole as¡ como epldemlas y pandem¡as

lO. Las consecuenc¡as do guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
oxtraord¡nariag y aquállos otros supuestos que téngan la

cons¡doración do fuer¿á mayor d0 acuerdo con lo provislo on el
artlculo 1.105 del Cód¡gq C¡v¡|.
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La larifa de primas aplicable al presenle seguro 3erá la especifcada en la Base

Técnica del segurc en cada momento y puesta a disposic¡ón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradota.

La compañfa aseguradora se aeserva el derecho de incrementar la tarifa de

pÍima en los anive6arios mer§uales una vez transcurrida la durac¡ón inic¡al de

5 años siexisten cambios normativos. legales y objetivos. en la defrÚción de las

prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora La c¡tada variac¡ón debe

ser comunicada al TomadodA§egurado con un preaviso de dos rnese§, plazo

durarfe el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicáción de estataifa se lesumarán los impuestos

v fecarqo§ que sean en todo momento legalmenle repercutible§.
7.- PAéo tiE LAs PR|MAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcunido el periodo de duraciÓn in¡cial, se podrá

renovar por penodos mensuale§ de acuerdo con lo egtablec¡do en la pág¡na

primera de las prcsenles condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hac€rse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Coñ cadcler general, y salvo pacto en coñtrario eslablecido e¡ la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domic¡liación bancaria de lo§ recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago L¡lilizado.

Eñ caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entraé en vigor' En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las p.imas siguientes' la cobertura del

asegurador queda suspendida un mes después del día de su vencjmiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de lo§ seis meses siguienles al

!€ncjmieñto de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el conl.ato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en cu§o. En caso de ¡mpago

de alguna delas primas mensuales la Enlidad AseguEdora @municaráa través

de una ca(a enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momeñto en el que se produzca un segundo impago de la prima

mensual
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez aboñada la prima única o una vez abonadas

las pñmas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modifcaciones que se establecen en elpresenle apartado Estas modif¡caciones

una vez nol¡licádas y aceptadas porla EntidadAgeguradora en un plazo máximo

de cinco d¡as hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Segurc qLr.e una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dfa de la solicitud.
Anulac¡óñ del Sogu.o. Cuando se real¡ce la amortizac¡ón lotal de la ope.ación

de llnanciación ünculada al seguro dará lugar a la efinción del m¡smo' previa

devolución al Asegurado, por parle de Ia Enlidad Aseguradora, de la parte de

prima no consum¡da menos el ¡mporte core§pondjente a los recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez .ealizado el extomo de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando

exlinguido elcontrato de seguro.
ftlodif¡các¡ón do la suma asegurada. La amonizáción aitic¡pada parc¡al del

préstamo dar¿ derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no corEum¡da correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del

préstamo meños el ¡mpole correspordienle a los recargos e impue§tos

satisfechG, continuando vigente el p.esenle contralo de seguro por reslo del

impole del préstarno pendiente de amort¿ar
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones

de Ia póliza tras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de extomos descrito en el preseñte apartado cuando se
produzca la amodización parcial del préstamo, no será de aplicaciÓn, una vez

lranscurrido el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado eslé
abonando las primas delseguro Temporal Renovable MerEual

El seguro tendrá una duració inicial de 5 años a contar desde la fecha de efecto

del m¡smo, traÍscurrido d¡cho periodo elasegurado podrá renovar la§ coberluras

obieto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que oc¡Jra alguna

de las c¡rcunstancias que se detallan a continuac¡Ón:

- Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al presenle contrato

de seguro.
- La fecha en la que el fomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstanc¡a se dé con anterioridad al vencimienlo de la operaciÓn

de financiación.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las pre§taciones cesad en

elmomento en que tenga lugarel primero de los sigüentes eventos:

a) La fscha en la cual tod6 las canüdades debidas por el

TomadorlAsggurado a la ent¡dad pre§tam¡sta por el Contrato
de Financlación v¡nculado a €sta pól¡zá de s€guro tuoran

reembolsadas a la Enüdad Prqstamista.

b) Al alcanzaEe la lecha ds terminac¡ón dgl Contrato dg

F¡nanclación v¡nculado a osta pól¡¿a, aunque no 3g hub¡oEn
rDombolsado todas las cantidadss dobidas en virtud del
mlsmo.

c) Lafscha on que el Conttato de F¡nanc¡ación v¡nculado a §sta

Póllza de s€guro temlno por cualqu¡sr causa.

d) Lalqcha eñ la cual elAssgurado alcánce la gdad de 65 años,

o en la iecha 9n la que 30 cese en toda acllv¡dad prolo§¡onal

rcmunerada, g e¡ la fecha dQ lubllac¡ótt o de prgjubilac¡óÍ

cualqu¡era que sga su caus¡, oxcepto para la garant¡a de

hospitalhac¡ón.
e) La lecha de fallec¡m¡€nlo o de declarac¡ón dsl 6tado de

lncapac¡dad P6mansnte del Aseguradg en cualqulera do

sus grados o Gran lnvalldoz.

0 La fecha on la quo s€ produzca una gubrogaclóñ, cssión de

lá pos¡clóñ o cualquior tran3m¡sión de los derechos y
obl¡gac¡gnes de las pan€6 que lnte.v¡onon on el Contratq de
F¡nanc¡ación,

g) Asiñlsmo, la cobertura torminará on la f€cha eñ la quo o!

Asogurador haya p.gado el número ñáx¡mo do
Pr$tac¡onss consecuüv6 o altemas por lncapac¡dad
Tomporal, Hospitalizac¡ón y/o Pórd¡dá Temporal lñvoluntaria
de Empho qus so h.n l¡jado qn ssta pól¡za.

10. CONDICIOÑES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durañte los c¡rrco primeros años de vigerc¡a de la pól¡za el contralo de seguro

sólo podrá ser.escjndkio en el supuesto de amortizac¡ón tolal anticipada de la
operación de financiación ¿ la que se encLrentra vjnculado el seguro. En estos

calos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particulares.

Una vez producidas las renovaciones mensua¡es transcunido6 los cinco
primeros años de la póliza, ésla podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prev¡sta para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supueslo de rescisión antic¡pada del seluro
esla lomará efecto en el momenlo en e¡ que se comunique a la Enlidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consum¡da corespondiente
a la mensualidad en la que se ptodtzá la rescisión, quedañdo desde ese

momento extinguida la póliza y liberada la Eñlidad Aseguradora desde ese

momento.
Lá Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravacióñ del r¡esgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcac¡ón delcontratoen un plazo

de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. TEnscurñdo dicho plazo, er caso de s¡lencio o de rechazo. la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole uñ nuevo plazo de
quince dlas, trañscuÍidos los cuales y en los ocho dfas siguÉntes
comunicárá al ¡segurado la rescisión defniliva. La Aseguradora podrá.

¡gualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegrlrado
dentro del plazo de un mes, a palir del dla en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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ti)*,*=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnolecclót¡ DE PAGos

NoIEREDEL¡ASECT]RADO8¡CNPPARIñERS0ESEGLIRoSYFEASEGURoS,SA.&ncildadañsa&SarJd&r'ño2l'280141\&dú(Boaña)
TlEDlÁDoR |L'cOCAJA cuqdl [+D,]CÉN Cps¡do 0. B¿ra53g,@vrc"hooS.. Mdñrl. rdrrAd 7-.5004 TOLFDO{fscalq

MTIRALEZA DEL RIESCO CUBIEFTo ¡¡ovrda
C§NCEEIo P0¡ EL CUAL SE ASEGURA: Pd e@i¡ p,.fÉ

. De conformidad con lo establecido en el arl{culo 15 de la Ley de Conlralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera pr¡ma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a resolver el confato o a eigir el pago de la prima debida en vía ejecúiva
con base en la póliza. Salvo paclo eñ contrario, s¡la prima no ha sido pagada

anles de que se produzcá els¡nieslro, elasegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las pdnas siguienles, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencimienlo.
Sielasegurador no reclama elpago dentrode los seis meses siguienles al

venc¡mienlo de la prima se eñtenderá que elcontrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador. cuando el contrato eslé en sLrsperBo, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso.
Si el coñtrato ño hubiere sido resuelto o elitinguido confo.me a los pánafos

anteriores. la cobertuaa vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
d¡a en que eltomador pagó su pdma.

De acugrdo coñ lo sslablecldo en €l an¡culo 22 do la Loy de Contráto ds
Seguro l¿3 partes pusdsn oponerss a la prónqga del cgntratg med¡ante
una not¡ficac¡ón s6cr¡ta a la otra partg, electuada con un plazo de dos
mes6 do anticipac¡ón a la conclusión del psriodo del sgguro en curso
cuando la oposición a la prórroga 3ea ejérq¡tada por la Entidad
Asoguradora o b¡sn con un mes ds antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga ssa g¡scutada por gl Toñador/Asegurado.
1I., PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgua¡mente para el abono de las prestacjones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibí o comprobante del pago de la

correspondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
Ias condiciones que se establezcan en las Coñdiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer qúe sus médicos, ¡rBpeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere ñecesaña.

El incumplimiento de estos deberes se enteñderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, sa¡vo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡c¡ón del
médico o personal facuttativo en caso de siniestro por lncapac¡dad femporal.
La documenlación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en c¿so

de siniestro es la siguienle:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertu¡a del ain¡eslro
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- vida Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notifcac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últ¡mas nóminag, debidamente firmado y

sellado. Desglose de la liqudacrón e rndemnEación efectuada pot la empresa, en
papelde la ernpresa y debdamerfe frmado y sellado.

- Juslrñcanle cones0ondienle al inqreso de la ¡ndemnizacióñ.
- En caso de S[,4AC/JUEZ, Acta de Coñciliación, Demanda y Senlenc¡a

Judicial.. En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de Ia
empresa al lrabajador- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocrdo

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- J6tiñcante de la titularidad de la cuer¡ta banc€ria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier ot¡a documentadón sustitutiva de la antenormenle rclacionada o

que sea nec€sar¡a para verificar su val¡dez o alcance.
En la conl¡nuac¡ón dsl s¡nigltro:
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral ¿ctualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coíesponda.
INCAPACIDAD TEiIPORAL
En Ia aoertura del sln¡ostro:
' Copia legible del DNI/NIE.
, Vida laboral actualizada y completa (t.abajadores por cuenta ajena),

toma d€ posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docúmento
acreditalivo de estar inscrilo en el rég¡men de Aulónomos de la

Seguridad Social y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la incápac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justiliquen almeños 30 dlas eñ incápacidad.

- Hrstorial Clinico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstEo y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cértifcado
se hará conslar especlf¡camenle s¡ exislen antecedentes relacionados
con las causas de la ¡nc¿pac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ing.eso y
alla hospitalana.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copra completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certific¿do emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha de¡siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relacionacla o que sea necesana para verificar su validez o alcance
En le contlnurclón del slniestro:

-¡m¡-¿e 
co¡¡nna¡i¡n aaE¡aja periód¡cos.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPITALIZACION
En la aosrtura del s¡nloalro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y cornpleta o en cáso de no haber trabaiado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de situaciones de alta emitido por la

fesorerfa General de la Seguridad Social.
- Parte de hospitalización con especificación de la hora de enlrada ysalida

del centro hospilalario que justifque al menos 7 dias de hospitalizac¡ón.
- Histor¡al Clinico o Certificado t!,íédico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En ei certif¡cado
se hará constar específicamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡ligencias judicjales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidenle labolal.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustituliva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dol g¡n¡ggtro
- Panes de hospilal¡zación periódicos.
- Recibo del préstámo pagado del mes que co.responda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con postedoridad a habeEe
efectuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repelir a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Benef¡ciario por las sumas indeudamente
satislechas más los ¡nlereses legales qL¡e correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que e¡Asegurador haya
recibido la documentación y las prLrebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o ei Beneficiario. En caso de que no se entregara dic¡a
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna.

una vez que ¡a Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pe.tinentes pfllebas de
que el Tomador/Asequrado se halla en algun¿ de l¿s situac¡ones de lncapac¡dad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en ¡a definicjón e§tablecida

eñ la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Paniculares y siñ peiuic¡o de
que el fomador/Asegurado pLeda inic¡ar el procedimiento de reclamacióñ de§de

el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad femporal o

Perdida lnvoluntar¡a del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechasi
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapaddad fempora¡, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación,

o deje de aport¿r las pruebas solicitadas por la Enlidad Asegurador¿, de
que se eñcuentra en dicha situación.

. La bcha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado e¡ número de

Prestaciones máx¡mas por lncapacjdad Temporal, Perdida lñvoluntaria del
Empleo u Hospitalizacjón que se han fijado en esta pótza.

Las Prestaciones prevrstas eñ el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad

Aseguradora al Beneficiaño establec¡do en las presentes Condiciones

Particulare§.
12. RÉclMEN oE RECLAMACtoNES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el prevasto en elartlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradolas y reaseguradoras y d¡spos¡ciones concordantes.
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

IEüAOOR EL]ROCAJA RURAL lÁolAClÓN opr¡o. dé SmáSryE! ViÉldoSL 6 doñElb 6 dt&e 2 - ail04 ToLEDO

tz2 El Íomador del seguro, el Asegurado y el rio o los ¿ Empresas del Grupo en el caso de qL¡e sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrat¡va y ge§tión

ceñtral¡zada de reolrsos infomát¡cos.
Translgrqnclas lntemac¡onalG prsvbtGl Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servidos informát¡cos de CNP Partñers,
+info: info.mación adic¡onal
Derechos
Acceder, redifcar y suprimir los datos, as I como olros derechos como se explica

en la ¡nformac¡ón adicional.
+iñfo' iñfofmeción adicional

INFORi'ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsau€ dgl tratam¡eoto de aus datos
oatqs de contacto:
Dom¡cil¡o: Ca[era de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

feléfonor 915243431
Coneo Electrónico: atefl cion@cnppartner§.eu
Delegado de Protección de Datos: qpÉsg@!!ppq¡b$4!
F¡nalidad del tratamionto

¿Con qué final¡dad tratamqs sus dato6?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal', los Dalos PeGoñale§ serán

lratados pa¡a:
. Valorar, sele@ionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoreidad y conven¡encia, así

como en su caso manlener actualizados sl§ dalos para este fn;
. Suscritir, cumplir y exigi. el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

elincióñ de las obligaciones jurfdicas de las partes bajo elmi§mo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tofilador bajo elconrato

de seguro y ern ir rec¡bos relalivos a las mismas:
. framitación de los siniestros (induyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elo.lmplimiento del

contráto de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de

los s¡niestros a través de las empresás a las que se hayan externalizado

tales funcioñe§);
. Gest¡ón de quejas y redémaoorEs;
. Registro de pól¡zas, s¡niestros, prov¡s¡ones lécnicas e inversiones;
. Realizar evaluacioñes del ñesgo, solvenc¡a yposible fraude de forma preüa

a la stEcripción del conkato de seguro o en cualquier momento de la
vigencja del mismo, ¡nduyendo, habida cL€nta del ¡ñterés legllimo que

ostenta la Ernidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Pe6onales
con icheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvencia patrimonial y crédito;
. Cumplir con obligaciones pÍeüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitacióñ legal:

. La reali¿ac¡ón de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados

objetivos y perflados con f¡nes actuaria¡es para la determinación de la prima

en la suscripción delconlralo de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma ceñtralizada los recursos informáüco§

(eplic¿ciones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines adm¡nistrativos intemos dentro de! mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Parlners.

. Remitirle comun¡caciones corñerciales sobre los prodwlos de CNP
Parlñers similares a los contratados a tÍavés de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Ouó tratamienlos adicional6 podemos realizar?
Adicionalmente:
,/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para remitirte ofelas

comerciales de CNP Parhers por medios electrónicos- así @mo
infomación sobre prgductos distiñtos a los contratados. infomac.¡ón sobre
las acciones de markeíng que CNP Partners vaya a llevara c¿bo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temál¡cá), la realizacjón de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing c¡n el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prcferencias y necesidades.

P¡g ia 3 d. r0

Benefciar¡os, asi como sus derechohab¡entes están facultados para

formularquejas y reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamaciones de

la Oirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellaña n" ,14, 28046 Madrid y con pág¡na $¡eb:

www.dosfo.mineco.eS/reclamaciones/index.asp contra la Entidad
,qsegr.rra¿ora, s¡ mnsideran que ésta realiza prácticas abusivas o

lesiona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

'12.3 Eñ relación con lo anlerior, se adv¡erte que, para la admis¡ón y

tramitac¡ón de quejas o reclamacioñes anle el SeMdo de

Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber forñulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protecc¡ón

delbliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya

transcurrido e!plazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 " 28014 MADRID, y d¡recc¡ón de coneo
electrónico prolecciondelcliente@cnoDartners.eu tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anteriormente mencionada§, en primera instancia y tras su lesoluciÓn
por dicho departamento podrá seguirse la lramitac¡Ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,

domicil¡ado en c¡y'elázquez n'80, 1"D, 2800'l Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.oro La entidad
aseguÍadora se compromete a prestar la colaboaación necesaria en la
¡nstrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluoones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler v¡ncufante parE CNP PARTNERS.

12.5 La preseñtac¡ón de reclamación ante el Defeflsor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial. el recuGo a otro mecanismo de soluc¡Ón de confl¡ctos,
ñi a la orotecciÓñ administrativa.
El Are¿ de Protección al Clrente, actuará en la re§olucrón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposic¡ón de los Asegu.ados en la§ olicinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualqu¡er
momento.

I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA fOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplicable en maleria de

protección de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Palamento Europeo y delConseio de 27 de abñl de 2016 relativo a la prolección

de las personas lis¡cas eñ lo que respecta al tratamiento de dalos personales y

a la libre circulación de estos datosy por elq!¡e se deroga la Directiva 95/4ryCE

(Reglarhento General de Protección de Datos), CNP PARfNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pó|iza, de manera expresa, anequfvoca y precisa de lo siguiente:

II{FORIIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓ OE DATOS:
Respgnsable del lratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PAÍINCTS) NIF

A-28534345
+info infomación adrcional
F¡nal¡dad del tratam¡ento de sus datos
F¡ñal¡dad Prlncipal": suscripc¡ón y ejecución de un mntrato de seguro
+info infoamación adrcional
L6g¡timac¡ón para el tratamisnto de sus datoa
La base legal para el tratamierfo de sus datos es la gj€cuc¡ón del contrato
deseguroeñlostérm¡nosquefguranenlaECordic¡onesdelaPóliza. asícomo

en la Ley ds Contrato de Soguro y Ley de Ordonación, Supervi§¡óñ y
Solvencia de er ¡dadgs aBsguradoras.
+info informacióñ adicional
D€stinatarios
Sus dalos podrán sercotnun¡cados a:

r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Palners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP

Panners para la prestación de algún servicia relac¡onado con su contrato.

empresas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya

extemal¡zado dichos servicios, peritos, etc.--), con los que CNP Partners se

compromete a suscdbir e¡corespordieñte contrato de tratamientode datos.

'/ N4ediadores (agenles y/o coredores) que hayan ¡ntervenido eñ Ia mediación

de su contrato.

aP PPt ltr c5?0r3 ar¿06¡?
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CNP
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoMEREDELAASEcUfiA¡off¡CNPPARIiIRS0ESEGUROSYREASEGUROSSA.dmEanaeCTs¿iküiJróniD21-23¡11Usdrd{E!p¿ña)
MEOIADOR:EUROCAJA RURAL MEOIACIÓ¡I OpéÉd de8¡ruS4!m!vfful¡doSL.d¡ef,.'¡o.¡c,i&Jd?-4500¿IOtiDOlEgP¡J,¡Al

¡IATUP¡LEZA DEL SESGO CUBERTO NoVda
COI¡CEPIO POR EL CI]AL SE ASEGUÍLA Pfe4I¡AIopE

¿Oumntg cuánto tiempo trataEmos sus dalos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mieñtras se mañtenga la
relación mercántil. salvo que revoqlre su consentimiento o se hubiera opueslo
coñ anterioddad, en su caso y una vez fnalizada, durarte el plazo de
conseñación legalmente eslablecido. Puede mnsullar en qralquaer momento
dichos plazos enüando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eleclrónico establecidas en Datos de conlacto del Responsable de
Tratam¡enlo.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

oferlas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de markel¡ng qLre CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre 16
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

r' Si ha aceptado. podremos lralar sus dalos para la elaboración de perfles
con ines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comeroales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nécesidades.

Los tratamienlos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicile su oposición de conform¡dad con lo eslablecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando ncs facilila sus
datos?" ind¡cado en este documento de iñfo adicional.
Leg¡timación para ol tratamionto do sus datos
¿Por quó podeños trátar sus datos péÉonal6s?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lratados, no será posible

la celebrac¡ón del conlralo de §eguro y/o gestión del conlrato-
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Panners por medios eleclrónico§ asl como informacjón
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acc¡ones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sodeos,
concursos, evenlos de cúalquier t¡po y temálicá) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfacc¡ón y nevrs¡ette6 (todo ello ¡ncluso por med¡os
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnal¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboracióñ de perfiles con ñnes comerciales y de marketing con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos lratar sus datos para elcumpl¡miento de una obligación
legal. de acuerdo con lo eslablecido en la normaliva que aplique al contrato de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de ¡lediación de Segu¡os, Ley de Cornercial¡zación a distañcia
de servic¡os fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.

de '10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Direcl¡va 2009/13&CE, asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los documenlos de datos tundamertales relativos

a los produclos de inversión minorista vincllados y los produdos de inversión

basados en seguro§, en su c¿so, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobrc la instturnenlación de los
compromisos por pensiones de las empresas c4n los trabajadores y
beneficiados, asa como cuahuier olra Ley que se promulgue en un fuluro y que

afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los c¿sos en qL¡e exista un interés legllimo por
parte de la asequradora.
Desünatarios

¿A quiér so 16 va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado lacláusulade comun¡cación de los datos,

sus dalos se van a comunicar a las empre§a§ del grupo ai que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerle información corne¡cial sobre prodL¡ctos de seguro,

iñtermediacíón a través de intemet, y plañes de pens¡ones, infomarle sobre

acciones de markel¡ng (entre las que podrán fgurar campafus, proyectos,

soflgos, concurso§, evenlos de cualquier l¡po y temática) asi como envlo de
ne\¡Eletlers, por cualqu¡ermedio (entre olros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\4MUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€plado está c.láusula, sus datos únicámente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sus datos podrán ser mmun¡cádos en caso de c€sión de cartera,
fusión, escis¡ón y transformacjón.
La transferencia lfltemacional de Dat6 a las empresas del Grupo Salesforce,
§olo se llevará a cabo §iempre y cuando las mismasestén incluidas en el ámb¡lo
de las Normas Corporativ¿s Virculantes del Grupo Salesfofce, que ofrecen un
nivel de protección equ¡parable al español y contarán con todas las garañlias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la información sobfe traftsferencias internac¡onales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nLlestra $/eb:

htlps J^^rww.cnppartners.egpolit¡ca{e-privacidad/
Delschos
¿Cuá|és son sus derochos cuando ños facilita sus dalos?
Cualqúier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tralando dalos
personales qL¡e les concieman o no-

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

lderocho de acceso) asícomo a solicitar la rectificac¡ón de los datos inexactos
(d€rocho de rectlflcaclón) o en su caso, su supresión qrando, entre olros
mot¡vos los datos ya rio sean necesanos para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
Endeteminadas circunstancias, los ¡nleresados podrán sol¡cilar la ¡¡m¡tación del
tratamier¡to de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los coñsetuaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (d.recho a la l¡m¡tac¡ón del
lratam ¡onto).
En dgteñÍ¡nadas c¡rcunstanc¡G y por motlvos l€lacionados con su
situación partlcú|.r, lo. ¡ntoEsados podÉn oponsrss al tratam¡ento do

sus datos. CNP Partners doiará de lratar los dato6, salvo que obedeEcan a

motivos legiülrros o elejerclclo o detoBa do pos¡ble3 rsclamac¡ones,
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimiento (dgr€cho de
rovocación del coñ!ont¡mlento)
En elcasode que sol¡cite la portabilidad de sus dalos a otra entidad asegurador¿
(dsrscho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicad(§ sus datos tenga operativa

la platafoma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, rrc se podrán

realizar s¡afectan a dáos de salud o se trateñ de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos deredros a través de la siguienle dircc.ción de e-
ma¡l: gdpr-qs.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Siprefere enüamos su pelic¡ón por coneo ord¡nanoi

CNP Partñers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo ño 21

28014 tvladrid

Por favor, no olvide ind¡carque se pone en contacto con nosotros eñ relac¡ón a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos sal¡sfaclodamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a lravés de email

Drotecc¡ondeicliente@cñooarlneG.eu o a travé§ de un escrito en el domicilio

antes indicado pero dirigido al Areá de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acud¡r a la agerrc¡a española de proteccióñ de datos que es la autoridad

encargada de velarpor elcumpl¡miento de sus derechos en esta maleria- En su

página \/eb puede encontar información adicional y complementa¡a sobre

todos eslos derechos, le adjuntamos un liñk a su página u,eb:

htlpsJ,\¡¡.,¡,/.agpd.es/polal'¡ebagpd/index-idesjdphp.php
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norrn¡ o¡ L-¡¡s¡cun¡oo¡¡ c¡lP PARTNERS 0E SEOLfiO§ Y REASEGURO§ SA , dmica¡e 6 cns. d. Sa 'k&¡'rc 21 _ 2301'l l&did lE$$.) I{AIURÁLTZA OEL RI€S6O CUSf,RTO IüJ VId¡

Col{CE¡fo POR EL CUAL S€ ASEGUñ¡: Pd odL pñpLt
IIEOhOOR EIIROC¡"|A RUR¡L MEOhCIÓN O9€r¡dcr & Bftas.q!rc§üúrhd¿sL d dqnÉlos cotim

poR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoRMActoN ouE a coNftNUAcloN sE oETALLA Y, EN EL cAso oE ouE EsTÉ DE acuERDo, AcEPTE

LOS DIST1NTOS TRATATiIENTOS DE SUS OATOS COÑFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> D6bo .utori¿ar ol uso de Sus dato3 dg galud on c¡so dg s¡n¡estro. par. la tram¡taclón. perltaclón v llquld.clón dal m¡smo. dado oue ds

lo conlrailo no §€ godlá olecutar ol contrato:

D Acepto. confoÍne a lo anterior, al traiamiento de los datos de salud pará la ejecución del contrato por la prop¡a asegúradora o a travé9 de un

proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquidación delsin¡estro.

Si acepta lo siguiente. sus datos pod.án ser tratados para remitirle ofenas comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrón¡cos. as[ como

információn sobre productos distintos a los conlratado§, información sobre las acciones de market¡ng que CNP Partne6 vaya a llevar a cabo de

cualquier lipo (entre otras. campañás, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuesias de

s¿lisfaccjón y envio de ,ei4s/effers (todo ello incluso por medios electrÓnicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos, informaciÓn sobre productos disl¡ntos a los

contÉtados, sobre acciones marketing, .ealizació¡ de encueslas de satisfacc¡ón y envio de ñewslelters {todo ello incluso por medios

electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a okas emp¡esas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedañ ofrece.

información comercial sobre sus productos y seMcios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre olras, campañas, ptoyectos.

sorleos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y lemál¡ca), asf como envlo de newsletfe¡s, por cualquier medio (enlre otros, postal, teléfono, e-

ma¡l). +info: infomación adicional

D Acepto la comunicación de mi6 datos a lss empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y

recepc¡ón de ne\,tsletters (por cualquier med¡o)

Si acepta. sus d€tos podrán ser tralados para la elaboración de perñles con ñnes comerc¡ales y de marketing coñ el objelo dé conocer sus

preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar Ias comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas

preferencias y necesidades.

tr Acepto eltratamiento de mis datos para la e¡aborac¡ón de pe.l¡l€s coñ fiñes comerciales y de markeling.

El presente contrato se rig6 por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apóndlces quo omita la

Ent¡dad Asoguradore, y qus, gñ st¡ coñjuñto, const¡tuysn sl Contrato dg Soguao, carecioñdo d€ valor y efecto por ssperado. Las cláusulás de las

CONDICIONES GENERALES son dosarolladas y, én su caso, modlfcadas por estas CONDICIONES PARIICULARES. En caso do discrgpanc¡a cntre Io

o§tabtec¡do en tas CONDTCTONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍCULARES, prevalecerán éslas sobrc aquéllas, salvo que dichá

d¡screpanc¡a dsr¡vo d0 pactos conre h ley, la moral o el orden público, on cuyo caso ss ontendsrán nulos ds plgño derechq. lgualmento la§ pr.sentss
CONOICIONES PARTICtTLARES son efiit¡daatomando como b¿so las d€claraci0n6 d€l tomador, el cuosüonarlo ñédlco oen cáso ds s€r asi r€querido
por la compañ¡a ageguÉdora de acuerdo con las pruebas que s€ con3¡dercn necesar¡as pal. una corr€cta valoEción dgl r¡€go.
A los sfgctos do lo dlspuesto en los art¡culos 122 y 124 dol Reglañsnto d€ Ordenación, Superv¡sión y Solvgncia dg la§ Ent¡dados Aseguradoras y

Reasegu.adoras, aprobado por Real Docrelo 1060/2015, de 20 de nov¡€r¡bre, ambos ¡ncluldos, el Tomador del s€guro rscoñoce haber rec¡bido, en la

m¡sma fecha y con ant€r¡oridad a la cElsbiac¡ón del preGonls contrato, Notalnformat¡va coflpfgnsiva de todq€ los aspectos relaüvos al pre§ente ssguro
que se contqÍplañ 6n los c¡tados preceptos reglamontarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENfES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN Ef{MDO CON ANfERIORIOAO.

Le¡do y conform€,

Hecho por dupl¡cado, en l0 holas ¡ñ6sparablos oxped¡das pot ambas caras, en ALICAi{TE a 25 do Abt¡lds 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURAOORA

O. Sañt¡ago Oominguoz Vacag
D¡rector General Adjunto

cNp PARTN ERS
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debn Mand¿te

Referencia de la orden de domlciliación
Mandale Reference

20682308r 00081 s0000004851 0l

Nombre del D€udor/e5
Ndme of the Debtof(s)

FELIKS HERZHOI ,

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount number IRAN of the Debtor

ES06 3081 0815 3633 3¡l4l 4723

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL ACREEDORNombré d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón del A(re€dor
Crediaor ldent¡frer

Medi¿nte la firma del preseñt€ formulario de Orden de Doñiciliación, usted ¿utor¡za ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órd€n€5 a su

entidad financiera, para adaudár en 5u cuenta los importes que se devenguen como conseauencia de este contrato y, asiñismo, autor¡za a su entidad

financrera para c¿rgar éñ su cuenta los importes debidamente not¡l¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Réas€guros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al rr€ñbolso por su entidad en los términos y coñdiciones del coñtrato suscr¡to con la misma. L¿ solicitud de reeñbollo deberá

efectuarsé dentro de las ocho semanas que siguen a la f€cha de adeudo én auenta, Puede obtener informacióñ adicional sobre sus derechos en su ent¡dad

Ov s¡qn¡ns th¡t ñandeae tom, you au¡ho¡tze CNP PAR|NERS de 
'egutus 

y Reaseguros, S.A.¡o tend ¡nttruc¡ioht,o you¡ benk to deb¡¡ youaccounr ¡h¿ atuunts that a..tue ¿! ¿ t¿suh

ofthit .on¡ra¿¡, ¿nd¿|so vou au¡hoize lou bank ¡o d¿b¡¡ youraccouot iñ ¿.<órdzne ú¡,h the ¡nt¡rd¡ont duly not¡f¡ed troñ CNP PAR|NER5 d.srorot v Re¿tegurt,5.A. As pan

ot you r¡ghts, you arc ent¡tled to e .éfuod .tt your b¿nk !ñ.let the aeñs and condlioot of your ag.¿eñ.n¡ q¡th you¡ bank- A .ef¿nd ñust be ch¡med w¡th¡n e¡ght wé*s tt¿n¡og

troñ ¡h. d¿¡e on whith your eccounr was deb¡ted. You¡ t¡gh¡t regErd¡dg the ñaDd.¡e.re exp/¿¡ned ¡o a sta¿emea¡ that you.¿n obaa¡n l¡oñ yotr b¿ók.

F€cha lDD14¡'1aAAA)

Date (DDMMWYY)

25t0412019

F¡rm¿ del deudor
signature of the Debtor

Ejemplar para el AcreedorPor favor devolvef a: CARRERA DE sAN JERÓN|Mo, 2I - 2 80I 4 MADRID

Ple¿se. return to Creditot ¿ddrcss

T¡po de pago: Pago recuíente
Type of páyñent.' Re.urrcnt paqent

Lugar

Rv dcll¡¿id roñ¡319.1,6101991.§ l'dclL'b¡od.S«loüa,lol¡o i95 kúrr
- f + l49l52ll.l00 F +l.rrl 5l4l¡Ol rY§ cnpo¿nide.s
A ¡r1l{lrt ch.Adñrú DGSTP, CoJ59{0001

CNP PARTI.JERS DE SEOURdi Y REASEGURO§. S A - C!ftn dc Sú.rrónim. 2l ¿l0l

AVTSO IMPORTANf(: El d.udor qqed¡ l.fo¡m¡do qu., .l l.lc¡riñ.¡dor d.l acr.rdúr rcfercnc¡ado en cal. M¡nd¡to pu.dt dir.rir, po..l c¡mbio .l.l Código de Négo.¡o 6ufuo)

detmhmo, nlpelu¡(io alguno en lor ¡nt€r€rer deldeudo¡.

Nombrr de la celle y número
Street Name and nunber ofth¿ Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2'1

Códlgo postal / cluded
Postal code / clty
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡tect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20682308r 00081 50000004851 01

Nombre del Deudor/es
Name of the Deblor(s)

FELIKS HERZHOI .

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IBAN of the Debtot

ES06 3081 0815 3633 3441 4723

swtFl I Blc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

Avtso tMpORtANTEi fl dcldor qüéd¡ ¡nfom¡do que, ct td.nrfiodor d¿lA.rÉedor ref.r.n(l¿do €ñ .r. M¡nd¡to pued. dllern, por.l camblo del Cód¡go d. N.so(io 6unjo)

tn.tuido €n .t m¡rmo, (on et u{Izado po¡ ct Acre.dor en h gest¡ón dc ad.udoi sEPA con il¡ Entidad rin¡nclerá, sln que €'to lmpliqu. v¡ri¡<ión .n h ¡dcñl¡d¡d fisc¡l Y/o leg¿l

d.l mirño, ñ¡ p.lu¡cio ¡lguno.n lor int.rcses d€ld€udor,

l poRTANr NO1CE: Íhé débto. h lnforned tha. ¡h. etÉ crédt¡ot l.tentlÍtet nay dlf.,, by .hang¡ñg the Eustné$ codé (suf|x) lncluded ¡he¡e¡n, with th¿t !s.d by úc oe¿t¡tot

Nombr€ dc la calle y número
Steet Nañe and nuñbat ofthe Crcditor

CARRERA oE sAN JERóNlMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal code / city
280I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente lormu¡ario de Orden de Domiciliacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro!, S.A. a enviar órdenet a su

entidad finañci€rá, para adeudar en su cuentá los impo(es qt¡e se devenguen como consecuenc¡a de este contrato y, asimismo, autoriza a su ent¡dad

financiera para carqar en su (uenta los importes debidamente ñotifi(ados por CNP PARTNERS d. Seguros y RGaseguros, S.A. Como pa(€ de sus d€rechos, el

deudor esrá legitirfiado al reémbolso por su eñtidad en los !érñ¡nos y condiciones del conkato suscrito cor lá misma. La solicitud de r€embolso deberá

efectuarse deñtro de la5 ocho semanas que siguen a lá fecha de adeudo €n cuenta. Puede obtener informa(¡óñ adacional sobre su5 derechos en su entidad

finan(¡erá.
8f s¡gñ¡¡g th¡s naDdaté fofñ, you zurhoize cNP PARTN.RS de s.guñ, y Re¿!.gutot. 5-A-.o ténd ¡is¡ructlons ¡o youf baok ¡o debl¡ four accoutt¡ the amounts the¡ 1.ctu. a3 z tslk

otyou ngh¡s, you arc.oúÍed to e rcÍúnd ftun yout bank utde¡ ¡h¿ aemt and.onditiont of ftut.grcañena w¡¡h your bank. a nfñd mu|¡ bc clalmed with¡n e¡ght w.kt start¡ng

hom ¡h¿ date oi wh¡ch your accouft vat deb¡ted, yout .ights ftg¿rdiñg the ¡ñandaae are explalned h e 
't¿¡¿men¡ 

¿hat you can ob¡ain fruñ yo!. bzñk.

Firma del deudor
signature ofthe Debtot

T¡po de pago: Pago re.urrente
Type of payment.- Recurrena payme nt

Lugar Fecha loot'.luan*¡
D¿tE (DDMMWYY)

25/04120r9

Elamplar pan .l Dcudor

cNp paRTN ERS DE SECUROS Y RE^SECUROS. S A Cúú!doSuJsirno2r-23Or4MADtuD(E§P.{§A]-T 13-r9l1l{lJ0n F +}rel l)rrlo r \Iq crpp¡@s é
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ffi**r*,
El presente contrato de seguro se encuentra somet¡do a la Ley 50/1980, de 8

de Octubre, de Contrato de Seguro,l¿ Ley 2020'15 de ordenación, superv¡sión
y solvencia de las enlidades aseguradoras y reasegLlradoras. al Real DeÜelo
i oeopot s. oe 20 de Nov¡embre, de ordenaciÓn. supervisiÓñ y solvencia de las

enfdades aseguradoaas y reaseguradoras y disposiciones con@rdantes, y se

regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanle§ documento€

contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECÍOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIOAO ASEGURADORA: Enlidad que, a cambio de la prim¿, asume la

cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corre§ponda con arreglo a las condicione§ del mismo.
MEDIADOR: Persona ffsica o juridica que realiza las act¡vidades de

mediación entre los Tomadores de los seguro§ y las Entidades
Aseouradoras cons¡stenles en, la presenlacrón de propuestas de

real;ación de trabaios previos a la celebración de un contralo de seguro o

de reaseguro, o de celebraciÓn de eslos conlratos.
fOMADOR: Es la persona ffsica o jurídica que suscr¡be el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona ffsica sobre cuya vida se estipula elseguro
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jurídicas a qu¡enes corresponde
percibir la prestación garantizada por este contrato designadas en las
cond¡ciones parliculares
PRIMA: Es el precao del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondiente al aniversaflo más cercano (añterior o poslerior) a la fecha
de efeclo cle contratación en la pñmera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga

o renovac¡ón del mi§mo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el importe que, de acuerdo a lo

establecido en la Póliza, e¡ Asegurador §e compromete a pagar al

Benerciario al acaecimiento de las cont¡ngencias previslas en la misma.

PÓLlZAi Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Paliculares donde se establece los lfmites
concretos de¡ riesgo asegurado. lgualmente, formarán pane de Ia póliza los
evenluales suplementos o anexos qúe pud¡eran su$cribirse.
aCCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbila, vaolenla,

externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado' acaecida
durante la vigencia de la Póliza.
'I.. OBJETO DEL SEGURO
Denlro del presenle seguro quedarán ¡ncluidas obligatoriamente las
garantias de Desempleo. lnc¿pacidad Temporal y Hospitahzaoóñ
2.- PERFECCIÓN, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La pól¡za se perfecciona por la frrma del Tomador, e¡ Asegurado (en el

supuesto de que sea una persoña distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas conlraladas no entrarán en vigoa hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de otro modo en las Cond¡ciones Part¡culares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, lranscufiido ese periodo, s¡n que se haya

denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Cond¡ciones Padiculares.
De acuerdo cqn lo ostabl€c¡do en el articulo 22 do la Ley do Contrato
de Seguro las Pattes pueden oponsrss a la próroga dgl contrato
mgdlanto una not¡ticac¡ón gscr¡ta a la otra parte, efectuada con uñ
plazo de dos moses de ant¡c¡paclón a la conclus¡ón dol pqriodo dol
leguro on cun¡o, cuando la opos¡c¡ón a la prórtoga soa siorc¡lada por
la Ent¡dad ag€guradora; o bien con ur mos dq antolaclón cuando la
opos¡c¡ón a la prórroga soa qlecutada por el fomadqt/Asegurado.
El,l cualquler caso la póliza finallzatá ál tármlno ds la anualidad en que
6l Asegurado cumpla los 65 añor do odad.
3.. INOISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za lsrá indisputáble tEnscur¡do un año dgldo la fech. de
sfocto do la m¡gma. En lar Cond¡clono! Part¡cularog do la pól¡za so
podrá €rpresar un plazo más brgvo transcurr¡do sl cuál la pól¡za §oa
¡nd¡sputable.
No obstante lo antor¡or, sl prssente apartado no .srá de apl¡cac¡ón
cuando se haya producido sl ¡ñcuñtpl¡m¡ento de las obllgaciones dol
Tomador o del Asequrado, espsc¡alments cuando sE haya producldo
el ¡mpago de la prima, on cuyo caso !e tsndrá 9n cuenta lo egtablecido
on el apa.tado 6 do las preseñtes Cond¡clones Gener€lgs, So de§carta
¡gualmente la apl¡cación d9 est€ aparlado cuando ox¡sta srfor En la
edad del asegurado.
4.. NULIDAD OEL COf{fRATO
Elcontrato de seguro sefá nulo en aquellos casos en los que en elmomenlo
de su perfeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se habia reali¿ado.

5,. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresenle contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del §eguro la
pr¡mera prima o la prima única no ha sido abonada en el momenlo de su
venc¡mienlo, la Entidad Aseguradora tendÉ derecho o a resc¡ndir el

contrato o a solicitar el abono de la misma a lravés de la vfa judicial.

En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al dia
siguiente en elque la prima deb¡ó sersatisfecha. S¡la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteñores al impago
mencionado con anterioridad, §e enteñderá que el coflkato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Eñtidad
Aseguradora sólo podrá rec¡amar la prima no abonada corespondienle al
periodo en curso. Sielcontrato no hub¡era s¡do resuelto, de acuerdo con Io
eslablecido con anterioridad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas s¡guientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la pñma
se entenderá abonada en el domicilio del fomador.

6.- DEBER DE coMUNtcActóN DEL RlEsco
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcur§o del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atend¡endo al cuest¡onar¡o
fomalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,

de habersido conoc¡das porelasegurador en elmomento de perfección del
contrato, o no habrla concluido la flrma del mismo o lo habría concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, eñ el plazo de dos me§es a contar desde el d¡a en
que la agravación ha sido declarada, prgpgneruna mod¡ficación de¡contrato
con la oporluna sobreprima según proceda. Entalcaso, el Tomador dispone
de quince dfas a contar desde la recepc¡ón de esta propos¡ciÓn para
aceptala o rechazarla. En caso de rechazo o de silenc¡o por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, resciídir el
contrato previa advertenc¡a alTomador, dándole para que contesteelnuevo
plazo de quince dlas, transcurridos los cuales y dentro de lo§ ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión definitiva,
CNP PARfNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escÍito al Tornador deñtro de un mes a partir del dfa en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.
En el caso cle que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efecluado su declaración y sobrev¡niera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su preslación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, duranle el curso del
contrato, poner en conocim¡ento del Asegurador todas las ciacunstancias
que dism¡nuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que 5i hubieran §ido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hub¡éra
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso. al fiñali¿ar el perlodo en curso cubierto por la pr¡ma, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspondienle.
leniendo derecho el Tomador en caso contrado a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferenc¡a entre la prima sat¡sfecha y la que le hubie.a
correspondido paqar desde el momenlo de la puesta en conocimiento de la
dirminución del riesgo.

7.- IMPUESIOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargo§ legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el fuluro, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.- COMUT{tCACtONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya interven¡do en la póliza, surtirán los m¡smos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañfa Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Ent¡dad Aseguradora por un corredor de seguros surlirán los
mismos efeclos que si las hub¡era hecho el Tomador, salvo que el fomador
se hubiera manifestado en contÉ cle que aslse realice.
lgualmente elTomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
d¡rigirse por escrito a CNP PARTNERS a la d¡rección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Ent¡dad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicil¡o que este haya indicado
en las Condiciones Part¡culares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo elcamb¡0.
9.- ExrRAVio y DEsrRUcctóN DE LA póLrzA
El Tomador del Seguro deberá comun¡car a la Ent¡dad Aseguradora
mediante c¿na ceniñcada elextravfo, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora prgcederá a emitir un duplicado de la misma.

lo.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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CNP PARTNERS

I I.- TRIBUt,¡AL COMPETENTE
El presente contrato quedará somet¡do a la jurisd¡cción de los Juzgados y
Tribunales del domrcilio del asegurado.
I2.- CLAUSULA DE IIVFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüsto en la noÍmativa ad¡cable en materia de
proteccjón de datos, y especralmenle en el Reglamenlo (uE) 20'16/679 del
Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relal¡vo a la
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la l¡bre circulación de eslos datos y por e¡ que se deroga la
Drrectiva 9146/CE (Reglamento General de Prolección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoÍÍa al fomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y precba de lo
siguiente.
INFORT'ACÉN B/ISICA SOBRE PROTECCIÓi{ DE OAÍOS:
Responsable delt.atam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTtne§) NIF
4,28534345
+irfor inlon¡ación adiqonal
F¡nalidad del katamiento de sus datos
F¡¡alid.d Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info rniormacrón adicional
Leg¡t¡mac¡ón para gltratami€ntq de sus datgg
La baso legal para eltratam¡ento de sus datos e3 h €iocuc¡ón dsl contrato
de s€guro en los términos que ñguran en las Condiciones de la Póliza, asf
como en la Ley de Contrato dé Seguro y Ley de Ordenaclón, Suporvlllón
y Solvsnc¡a ds sntidades asegurddor¿s.
+infor información adicional

Desünatarios
Sus datos podrán ser comunicádos a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Panners para la prestación de servic¡os relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pafners para la prestacióñ de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramiladoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya
elernalizado dichos seMcjos, peritos, etc..), con los que CNP Pañners se
compromete a suscribir el conespond¡ente contrato de lratam¡enlo de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡ntervenido en la r'
med¡ación de §u contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso cle que sea necesario para elcumpl¡miento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o paragestión adm¡nistratúa y gest¡óñ
cenlralizada de recuEos ¡nlormáticls.

Tr¿nsfgreneias lntemacional6 previstas: Salesforce.com EMEA L¡m¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informálicos de CNP Paftners.
+inf o informac,ón adic.ronal
Dérechos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, as¡ como otros derectEs como se
eplica en la ¡r¡formación adicional.
+rnf o: info¡mación ¿dicional
INFORMACION ADICIO}¡AL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Respoísable del tratamiento de sus datos
Datos de Contactoi
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid
Teléfono: 9'15243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dato§: OpCEgAglpIaItCf§g
F¡nal¡dad del tratamionto
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En @ncreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y lanfcar los riesgo§:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conven¡enc¡a, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos paaa este fn;
. Suscribir, cumplir y exig¡r elcumpliñiento del conlrato cle segurol
. Gestionary dar seguim¡ento administ.ativo alcontrato de seguro ha§ta la

e(incjón de las obl¡gaciones jurldicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas qL¡e deba abonar el Tornador bajo el

contralo de seguro y em¡lir reclbos relativos a las mismas;
. Tramitac¡ón de los siniestrcs (iñcluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por cNP Parlners para el cumplimiento
delcontrato de seguro,la peritación de los daños yen§u ca§o,l¡quidación
de los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan
extemal¡zado tales func¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaoones;

. Reg¡stro de pólizas, sin¡estros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluacjones del riesgo, solvencia y po§ible fraude de forma
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, incluyendo, habida cuenla del ¡nterés legftimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce cle los Datos

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Personales con ñcheros comunes pala evilaf fraude en el seguro y con
fclteros sobre solvencja patrimonial y crédito;. Cumplir c4n obligac¡ones prev¡stas eñ la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a adentilicar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litac¡ón legal;. La realización de estud¡o€ de lécn¡ca aseguradora en anális¡s de
mercados obielivos y perfilados con fnes acluadales para la
determinación de la prima en la suscripc¡ón del contrato de seguro;. Gest¡onar, en su c¿so. de forma cer¡tfalizada los recufsos informáticos
(aplicacjones, servidores induyendo aquéllos que eslén en la nube) o
para fnes administralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Parlne[s.. RerÍitirie comunicac¡ones comerc¡ales sobre los productos de CNP
PartneB similares a los contratados a través de coreo poslaly/o llamada
telefónic¿.

¿Qué ratam¡entos .dic¡on¡|es podemos roal¡zaÉ
Adicionalménte:
r' Si ha acepkdo, sr.¡s datos podrán ser lratados para remilirte ofertas

cor¡erciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
informac¡ón sobre produclos dislintos a los contratados, información
§obre las acciones de marketing que CNP Partne.s vaya a llevar a c¿bo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyecto§, sorteos, concursos,
eventos de cualquier t¡po y temál¡ca), la realización de encuestas de
§atisfacción y envío de ner46letters (lodo ello incluso por medios
electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con llnes c4merciales y de marketing con el objeto de conocer sI.§
preferencias y necesidades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencjas y necesidades.

¿Ourants cuánto üempo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporc¡onados se conservarán mierfras se mantenga
la relación mercántil, salvo que revoque su consentim¡ento o se hub¡era
opueslo con anterioridad, en su caso y una vez linalizada, durante el plazo de
consetuación legalmente estabhcido, Puede consultar en cualquier momento
dich6 dazo6 enviando un coreo eleclróñico a cualquiera de las d¡recc¡ones
de coneo eledrónico estabEcidas en Dalos de c4ntacto del Responsable de
Tratamier o.
Siha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirle ofenas
comergiales de CNP PanneG por medios eleclrón¡cos, asl como infomaqón
sobre productos distintos a los contralados, infomac¡ón sobre las acciones de
market¡rE que CNP Partnes vaya a lleva. a cabo (entre los que podrán
fgurar. campaña§, proyectos, sorteos, concufsos, eventos de cualquierl¡po y
temáticá), la realizacióñ de encuestas de salisfacc¡ón y envio de newshtters
(todo ello incluso por med¡o§ eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaborac¡ón de perf¡les
mn fines comerci¿les y de marketing con el objeto de @nocer sus
prefeaencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
mmunic€dones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si h¿ aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer su§
preferencjas y necesidades y, en su caso. y enlre otras, adecuar las
comunic€ciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencia§ y necesidades.

Los lratam¡entos establecidos en los dos párafo6 anleriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de confom¡dad con lo establec¡do
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando ños facilita §us
datos?" ¡ndicado en este documento de ínfo ad¡c¡onal.

Lggll¡mación para sl tralam¡onto de ru9 datos
¿Poa qué podemos tratarsus datos personaleg?
Sús datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su conlralo de seguro. En
c€sode negaliva a facilitar dichos datos oa que§ean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes mot¡vos:
,' Siha ac€ptado la dáusula deltratamiento de susdatos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡co§ asi como
¡nformacjóñ sobre productos distntos a los contratados, para infomarte
sobre acciones de marketir€ (eñe las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o
realización de encL¡esbs de satisfaccióñ y ner¡vsletters (todo ello inclL¡so
por med¡os electónicos), sLs datos serán tratados para dichEs
finelidedés.

'/ Si ha ac€ptado, la cláusula para el tratamieñto de §us datos para la

elaborac¡ón de perfiles con fines comerctules y de market¡ng con elobjeto
de conocer sLs preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre ofas,
adeoJar las @muni€clones comerciale§, diseñar productos eñ ba§e de
dichas preferencias y necesidades.
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Asimismo, podremos tratar sus dalos para elcumplimiento de una obligación

legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contralo
dá seouro suscnto. entre olras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de

O¡oenáci¿n, Supervision y Solvencia de Eñlidades Aseguradoras y su

Reolamenlo de desarollo, Ley de lvledrac¡Ón de Seguros, Ley de

Co;rcroalización a distancra de seNicios fñancieros, Reglamenlo Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de '10 de Octubre de 2014, por el que se

comDleta la Drrectva 200€/138/CE, asl como los ReglaÍienios c¡munilarios
de;iecucióñ de solvenc¡a ll. Directva UE 2016,€7 sobre distribución de

Seouros. Reolamenlo UE, No 1286,€014, de m de noviembre de 2014, sobre

Ios?ocumenios de datos fundamentales relatNos a los productos de in',rer§ión

m¡norista ünculados y los produclos de ¡nversión basados en seguros' en su

caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, po. el que se aprueba el

Reglamento sobre la instrumenlación de los compromisos por penslones de
lasimpresas con los trabajadores y beneficiarios, asl como cualqu¡erotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afede al contrato
Así mismo, se podrán tratar para los caso§ en que exi§ta un ¡nterés legltimo
por Parte de la aseguradora.

Destinataíos
¿A quién se le va a comunicaa sus datqs?
Ádemás de lo indicado, s¡ ha aceptado Ia cláu§ula de comunicación de 106

datos, sus datos se van a coñunicáa a las empresas del grupo al que

perlenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre
productos de seguro, ¡ntermediac¡ón a lravés de ¡rfemet, y planes de
pensiones, infomale sobre acciones de marketing (entre las que podrán

fgurar campañas, proyectos, sorteos, concurcos, evenlos de cuaiqu¡ert¡po y

temática) asf c¡mo env¡o de neu6letteB, por cualqu¡er med¡o (entre otros
postal. leléfono. e mail):

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
CNP cAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,
AEIOYOU COI\,'II\¡U N ITY. S,L.
ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está dáu§ula, sus datos Únicamenle los tendrá CNP
PARfNERS,
Asimismo. sus datos podrán sercomunicado§ en caso de c€sión de cánera,

ft.lsión, escis¡ón y trañsfomación.
Latransferencia lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén inclÚdas en d
ámblo de las Normas Co@oralivas Vinculanles del Grupo sálesforce, que

ofreceñ un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las qaranlias v medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Man-tend¡emos actualizada la infomación sobre transferenoas
iñtemacionales que se vayan a realazar en un ñJturo en nuestra \^,eb:

https:/ rww.cnppanners.es/pditica{e-privacidad

Dérechos
¿Cuálos son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Óualquier peEona tiene derecho a conocer si CNP Partner§ eslá tralando

datos peconales que les corlcieman o no.

Las pesonas ¡nleresadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de accoso) asf como a sol¡citar la rectific¿c¡ón de los dalos
inexactos (dor€cho d6 roctlfcác¡ón) o en su caso, su suprcsión cuando,
enlre otros mot¡vos los datos ya no sean necesario§ para lo§ fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunslancias, los interesados podrán solicitar la limitaciÓn

del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defeñsa de reclamacjones (dol€cho a la limitac¡ón dgl
ü"tam¡sñtol.
En determ¡nadas clrcunstanc¡as y poa motlvo§ relacionados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, lor lnter6ados podrán qponerlo al trataml€nto d€
sus datos. CNP Partnos dsJ.rá do tratar los datg9, salvo que obsdozcan
a mot¡vG logiümog o sl €iorclclo o defonsa ds po!¡bles rcclamac¡on6.
De ¡gual modo, tiene derec¡o a revocar su conserúimiento (dsrecho de
rovocac¡ón dql consonümisnto)
En el caso de que solicite la portabililad de sus dalo§ a otra entidad
aseguradora (derecho a la poñabil¡dad ds los dato§), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda eieqrar la

misma y siempre y cuando la empresa a la cualdeben setcomunicados sus
datos tenga operativa la plataforña para poder eiecutar la portabil¡dad (por

ejemplo, no se podrán realizar si afedan a dalos de salud o se traten de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnpparhers.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus dalos.

Si prefere eñüarnos su petición porconeo ordinario:
CNP Parhers de seguros y rea§eguros S.A.
Servic¡o de AteDción al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 ¡,Iadrid

Por favor, no olüde indicar qL¡e se pone en contaclo con nosolros en relac¡ón

a la protecc¡ón de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticione§ o quiere presenlar
una reclamacióñ lo puede hacer a través de email
protecc¡ondelclienle@cnppalners.eu o a través de un e§crito en el domicil¡o
anles indicado pero dingdo al fuea de Prolección del Cliente. Eñ todo caso.
puede acudira la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
enc€rgada de \,/elar por el cumplim¡ento de su§ derechos en esta materia. En

su página '¡/eb puede encontrar información adic¡onal y complemenlaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a §u página web:
https:i ¡/vrv/.agñ.es/podalvvebagpd/index'¡desjdphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

,l3.'l El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenac¡ón, supeNisión y solvencia de lás
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡spos¡ciones
concofdante§.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios. asl como sus derechohabientes, están facultados para

fomular quejas y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamac¡ones
de la oirección General de Seguros y Foñdos de Pensiones con
domic¡l¡o en el P" de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: www.dosfp.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.aso contra la

Ent¡dad Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relac¡ón aon lo anlerior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber fo.mulado las
quejas o reclamac¡onei, previamente por esc.ito al Area de
Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, y en su ca§o, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido s¡n que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 ElArea de Protección del cl¡ente de cNP PARTNERS. domicil¡ado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡reccióñ de
coreo electrónico orotecciondelcl¡ente(ocnppartners.eu ltamilatá y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas anteriormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su
resolución por d¡cho departamento podrá seguirse la lramilac¡ón ante
el Defensor del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^y'elázquez n" 80, 1"D, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 9130849S1 reclamac¡ones@dadefensor.orq. La
ent¡dad aseguradora se compromete a prestar la colaboGción
necesaria en la ¡nstrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamacjones y a aceptar las resolucione$ que el Defensor
del Cliente emila y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plenitud de
lutela jud¡cial, el recurso a otro rnecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la proteccióñ administrativa.
El Area de Protecc¡ón del Cl¡ente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispos¡ción de los Asegurados en las
oficinas y en la u,eb de la Enl¡dad Aseguradora, y que les será
fac¡l¡tado en cualquier momento.

l,r.- CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs pÉRDtDAs DER|VADAS DE
ACONTECIMIE'{TOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conform¡dad con lo establecido en eltexto refund¡do del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislat¡vo 22004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
'16 de mayo, el Tomador de un conkato de seguro de los que deben
obligator¡amente incorporar recargo a favor de la citada ent¡dad públ¡ca
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinados con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condic¡ones exigidas por la leg¡slación v¡gente.

CNPPARTNEFS DE SECUROS Y REASEGUFOS, SA CáffiádáSáJETfrM, - T. -3¡l9r52{3400 . a. .3¡915?¡3¡01
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
aconlecimientos extraord¡na.ios acaeciclos en España, y que afecten a
r¡esgos en ella situados, y también los ac¿ecidos en el elranjero cuando el
Asegurado tenga su residenc¡a habitual en España, serán pagadas por el
Consorcao de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
salisfecho los correspond¡enles rccargos a su favor y se produjera alguna
de las sigu¡entes situaciones:
a) Que el riesgo extraoad¡nario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, ¡as
obligaciones de Ia entidad Aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concuBo o por estar sujeta a un
procedim¡ento de l¡qu¡dación interven¡da o asumida por elConsorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

EI Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el menc¡onado Estatuto lega¡, en la Ley 50/1980, de I de
oclubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturalezai lerremolos y maremolos;

inundaciones extraord¡nar¡as, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcán¡cás: tempestad ciclónica atípica (incluyendo los
v¡entos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h ylos tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de lerrorismo,
rebelión, sedición, motin y tumúlto popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuezas Aamadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y slsmicos, de erupciones volcánicas y la
calda de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros, mediante infomes expedidos por la
Agencia Eslatal de Meteorologfa (AEMET), el lnstituto Geográfco
Nacionaly los demás organismos públicos competenles en la materaa.
En los casos de acontec¡mientos de carácter polít¡co o social. asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y adm¡nistrat¡vos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dgs
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡¿ac¡ón sogún la Ley de Conlrato do

Sqguro.
b) Los ocasionados en pgEonas aseguradas por contrato de ssgufo

distinto a aquellgs en que es obllgatorlo gl rEcargo a favor del
Consorc¡o ds Compsnsac¡ón de Segurgs.

c) Los producldos por confl¡ctos amados, aunque nq haya
precodido la doclaraclón ofcial do guona,

d) Los derivados dq la €norg¡a nuclqar, sin polulc¡o de lo sstabloc¡do
en la Ley '12,/2011, de 27 de mayo, sobre responsabllldad civ¡l por
daños ñucloares o produc¡dos por mater¡ales rad¡act¡vos-

g) Los produc¡dos por fenómenos de la natulaloza d¡st¡ntos a los
señalados en gl apartádo La) anterlor y, sn panicular, los
prodqeidqg por elqvación del nivel freático, movimiento do
ladsras, degl¡zan¡onto o asentamiento de terrenos,
desprond¡mionto ds rocas y lsnómonos s¡milares, salvo que estos
fueÉñ ocasionado! mañifleslámente por la acc¡ón dol agua de
lluvia que, a su voz, hublgra provocado on la zona una s¡tuac¡ón de
¡nundac¡ón extraord¡naria yse produigran con caráct€r 3¡m ultánoo
a dlcha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones lumultuar¡as produc¡das en el
curso de reuniqnes y man¡lestac¡ones l¡evadaE a cabo confofme a
lo dkpussto sn la Lsy Orgán¡ca 9/1963, de 15 do jul¡o, reguladorá
deldgrecho de reun¡ón, as¡ como duranto sltránscurso ds huglgas
legales, salvo que laa citadas actuac¡ones pud¡eran sor cal¡f¡cadas
como acontsclmiontos €xtraordinario3 d€ lo3 sgñalados en el
apartado l.b) antorior.

g) Los causados por mala le del Asegurado.
h) Los co¡respgnd¡entes a s¡n¡e6tfos produc¡dos antss dsl pago de la

p.¡msra pr¡ma o cuando, de confofmidad con lo establgcldo en la
Lsy de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio do
Conrpensaclón de Ssguros so h.lls suspsnd¡da o el segurg quede
ext¡ngu¡do po. talta de pago de las prlmas.

¡) Los s¡nlsstros que por su magn¡tud y gravedad soañ callflcados
por ol Gob¡orno de l. Nac¡ón como de «catástrgIg o calan¡dad
nacióñáh.

Extens¡ón de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos elraordinarios alcañ¿atá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguÉdas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobelura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo prev¡sto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provis¡ón matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hub¡era emilido deba tener
constitu¡da. El ¡mporte correspondiente a la provisión matemálicá será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
coMUNlcAClON DE DAñOS AL CONSORCIO DE COÍTIPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemni¿ación de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará med¡anle
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el

beneficiar¡o de la póiiza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anter¡ores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comun¡cación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Med¡ante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorc¡o de Compeñsación de
Seguros (\ /ww.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulteñ
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la pólize de seguro se realizará por el Coñsorcio de Compensación de
Segurgs, sin que éste quede vinculado por las valorac¡ones que, en su
caso, hubiese realizado la enlidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemr¡zac¡ón: El Consorcio de Compen§ación de Seguros
rca¡zatá el pago de la indemnizac¡óñ al beneflciario del §eguro
mediante transfercncia bancada-

El prssonts contráto s€ rige por 16 COI{D(CIONES GE¡¡ERALES, por la. CONDICIOIES PARTICULARES y por los anoxo! y Afánd¡cas qu€ €mlta la
Enfudad assguradora, que, ei su conjunto, constltuyon ol Contrato ds S€guro, cár€c¡ondo do valor y ofocto por separado. LF cláulula!.te l.s
CO¡¡otclO¡¡es cefeRÁLES son d€§afrolladas y, en su caso, mod¡flcadas por estas CO DICIONES PARTICULARES. En caso de discroPanc¡a €ntrs lo
eltablec¡do on t.§ CONOTC{O¡|ES GENERALES, b pactádo on la! CONOICIONES PARnCULARES, prevaloc€rán áqtas sobrs aquóllas, salvo quo d¡cha

discrgpanc¡a dsfive de pacto! contra la by, la moral o al orden públlco, en cuyo crlo ts sntsnd,erán nulos ds plono dqrecho'
A bs;fectog de lo d¡lpr¡€oto on los arú¿ulo. l22 y 124 dol Rgghmento do Ordenaclón, Supsrv¡r¡ón y Solvonc¡a do las Entidadss As€guradorag y
Roas€guradoras, aprobldo por Roal D€creto tOeOZbtO ¿s ZO ¿e novi€rnbro, ambG lncluk o€, sl Tomador del seguro l€conoce haber rec¡bldo, en la
mism¿|-fecha y con ¡nterioridad a la colobr.clón dsl pr€sonts contrato, Nota lnfoñnadva compronsiva ds todos los aspoctos fetatlvo§ al prBonts seguro
qug se contomplan en los c¡tados preceptoS roglamentarlo3.

LA ENTIOAI} ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOÍIIINGUEZ VACAS
D¡rcctor Genenl Adiunto
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EUROCAJA RURAL
Meoracróru Opentoon DE BANcA SEcunos Vtt¡culaoo s.t-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el a¡7"42 de la Ley 2a/?006 de Mediac¡ón de Seguros y
Reaseguros Privados le ¡nformamos:

Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente obligado a realazar actividades de med¡ac¡ón en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, nitiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de real¡zar

un anál¡sis obJetivo. El Cliente t¡ene derecho a solicitar la [elación de las Entidades Aseguradola§ pára

las que el OBSV está med¡andó el producto.

En caso de queja o reclamación respeclo a Ia actuación del OBSV, el cliente podrá dirigir§e a los

Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Aslmismo el clie¡te podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DcSFp del Ministerio de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admis¡ón
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamac¡ón ante el Departamento o Servic¡o de Atención
al Clienle de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya §ido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no

cualquier oko producto que pueda comercial¡zar la ent¡dad de crédito Euroca¡a Rural, S.C.C., asi como
todas las activ¡dades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en la
presentaclón propuesta o realización de trabaios previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o

de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en part¡cular en caso de siniestro.

En cumplim¡ento de la normat¡va vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. le inforñamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
trátam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comereial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y

mántener, en su caso, las condic¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercic¡o de los derechos de acceso, rect¡ficación, supresión y oposición, lim¡tación dÉl tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisionés ¡nd¡vidua¡izadas automat¡zadas se podrán llevar
a cabo en Ios términos legales médiante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledó, djrigiéndosé al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya

hubiera confatado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por elcliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tralamiento de ¡os datos de
carácter personal, inclu¡do cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculádo va a Iealizar.
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